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1. ANÁLISIS INSTITUCIONAL. 
 
La Comisión de Energía Atómica al amparo de la Ley 4383, Ley Básica de Energía 
Atómica para usos Pacíficos, es una institución descentralizada cuyos objetivos 
principales establecen el fomento, la promoción, el desarrollo y la aplicación de los usos 
pacíficos de la energía atómica, lo cual es coincidente con la finalidad que la legislación 
nacional le ha determinado al sector de ciencia y tecnología.  La labor de la CEA se 
evidencia en el aporte realizado en los últimos 49 años mediante el apoyo a programas y 
proyectos en los cuales se han utilizado las radiaciones ionizantes para mejorar la salud,  
procesos y tecnología especializada para elevar la calidad de vida de los costarricenses, 
así como para mejorar la competitividad en sectores tales como la industria, el medio 
ambiente, agricultura y seguridad alimentaria, salud humana, salud animal, tecnología de 
radiaciones, entre otros. 
 
El quehacer de la Comisión de Energía Atómica para el período 2018 está relacionado 
con la Acción Estratégica 3. Establecer una Política Pública de Ciencia, Tecnología, 
Innovación y Telecomunicaciones, incluida en el Plan Nacional de Desarrollo 2015-
2018.  La promoción, la difusión y la aplicación de conocimientos científicos y técnicos en 
todos los campos de la ciencia y la tecnología corresponden a actividades estrechamente 
vinculadas al desarrollo de la ciencia y la tecnología en el país. Estas actividades 
comprenden la investigación, el desarrollo y la aplicación del conocimiento científico, 
técnico y profesional en campos de la ciencia y tecnología, además abarca la enseñanza, 
la capacitación y formación científica y tecnológica del recurso humano del país y 
servicios científicos y tecnológicos a fin de contribuir al desarrollo de otros sectores de la 
economía nacional.  
 
La vinculación y contribución de la CEA ha estado orientada a tributar a los siguientes 
proyectos del PND 2015-2018:  
Proyecto 1.1. Sistema digital de integración de ciencia, tecnología e innovación 
costarricense. Objetivo 1.1.1. Facilitar las interacciones entre los diferentes actores de la 
comunidad científica tecnológica e innovación para maximizar la transferencia y 
aprovechamiento de conocimientos.  
Proyecto 2.1  Ordenamiento normativo y jurídico del sector ciencia, tecnología e 
innovación. Objetivo 2.1.1  Desarrollar instrumentos normativos y jurídicos que permitan 
responder a las necesidades sociales, por medio del aprovechamiento de los recursos 
existentes, la utilización de nuevos recursos y condiciones, para que la ciencia, la 
tecnología, innovación y las telecomunicaciones sean el motor de desarrollo económico y 
social del país.   



1. ANÁLISIS FINANCIERO 

 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2018 A NIVEL INSTITUCIONAL 

 

Con base en los datos de los recursos presupuestados y ejecutados al 31 de diciembre de 

2018 realice un análisis general sobre el porcentaje de ejecución alcanzado para cada una 

de las partidas, de manera que muestre los gastos financiados con recursos internos y los 

externos (cuando corresponda). Debe incorporar comentarios sobre aspectos específicos 

que incidieron en el resultado final de ejecución. 

 

Cuadro 1 

COMISION DE ENERGIA ATOMICA 

Comparativo del monto presupuestado y ejecutado según partida 

Al 31 de diciembre de 2018 

En colones y porcentajes 

Partida 
Presupuesto 

Definitivo 
Presupuesto 

Ejecutado  
% Ejecución 

    

0-Remuneraciones 93.511.847 91.508.711,0 97,9 

1-Servicios 15.807.405 15.760.706,3 99,7 

2-Materiales y Suministros 1.293.784 1.280.955,0 99,0 

3-Intereses y Comisiones - - - 

4-Activos Financieros - - - 

5-Bienes Duraderos 2.838.766 2.295.865 80,9 

6-Transferencias Corrientes 482.234 346.487,59 71,9 

7-Transferencias de Capital - - - 

8-Amortización - - - 

9-Cuentas Especiales -   

    

SUB TOTAL 113.934.000 111.192.724,8 97,6 

    
Recursos de crédito público 
1/ - - - 

    

TOTAL GENERAL 113.934.000 111.192.724,8 97,6 

Nota: 1/ corresponde tanto a financiamiento externo como interno. 

Fuente: Informe ejecución presupuestaria 2018. 

 

 

COMENTARIOS: 

 

De acuerdo al oficio STAP-581-2017 del 21 de abril del 2017, se comunicó a la Comisión 

de Energía Atómica (CEA) que el gasto presupuestario máximo autorizado por concepto de 

Transferencia Corriente para el año 2018 correspondía a ₵95.000.000, monto que permitía 

cubrir prácticamente solo las obligaciones salariales de los cinco funcionarios por cargos 

fijos,  e insuficiente para cubrir las necesidades mínimas de operación de la institución para 

el período, en especial lo relativo al alquiler de oficinas, servicios básicos y otros gastos  

necesarios para mantener el funcionamiento de la institución. 

 



 

 

Una vez expresado los problemas a las autoridades rectoras del Sector, se procedió a 

solicitar mediante oficio FA 57-0517 del  18 de mayo del 2017 dirigido a la Dirección 

Administrativa del MICITT, el considerar la  incorporación  en el Proyecto de Presupuesto 

Ordinario de la República un monto adicional por la suma de ₵16.000.000, el cual 

efectivamente fue incluido en el Proyecto de Ley de Presupuesto presentado a la Asamblea 

Legislativa. 

 

Se solicitó en el Proyecto de Presupuesto Ordinario remitido a la Autoridad Presupuestaria 

mediante oficio FA 107-0917 del  27 de setiembre del 2017, la ampliación respectiva del 

gasto presupuestario por la suma de ₵16.000.000 con el fin de incorporar  recursos 

adicionales de Transferencia Corriente. 

 

La Autoridad Presupuestaria mediante STAP 1926-2017 del 27 de noviembre del 2017 

comunica a la CEA la ampliación del gasto presupuestario máximo a ₵113.934.000. 

 

El presupuesto inicial  del período 2018 está distribuido de la siguiente manera: 

 

1. La Transferencia Corriente asignada en el Presupuesto de la República por ₵111.0 

millones y  

2. ₵2.9 millones provenientes del superávit libre para dar contenido a la partida de 

Bienes Duraderos y la Transferencia Corriente a la Comisión de Emergencias en 

cumplimiento a la Ley 8488, art. 46° 

  

Como consecuencia de la aplicación del Decreto No.40808-H del 21 de diciembre del 2017 

sobre Contingencia Fiscal se autorizó a las instituciones que reciben Transferencias del 

Presupuesto Nacional, como es el caso de esta institución, a financiar su operación con 

recursos de superávit libre disponibles en  Caja Única  lo cual permitió financiar los gastos 

de funcionamiento para el I semestre del período.  

   

Estos recursos se incorporaron mediante un Presupuesto Extraordinario que se  tramitó 

ante la Autoridad Presupuestaria y  que permitió sustituir parcialmente la fuente de 

financiamiento del presupuesto 2018, de recursos de Transferencia Corriente por recursos 

de superávit libre por un monto de ₵55.8 millones, lo cual fue dictaminado mediante oficio 

STAP-0676-2018 del 4 de mayo del 2018. 

 

Con las modificaciones presupuestarias producto de la aplicación del Decreto No.40808, la 

constitución de Presupuesto de la institución varió de la siguiente forma: 

1. Transferencia Corriente asignada en el Presupuesto de la República por de ¢55.2 

millones y   

2. Recursos de superávit por ¢58.7 millones. 

 



Los gastos totales del periodo ascendieron a la suma de ₡111.2 millones, lo que representa 

una  ejecución del presupuesto del 97.6%, y a nivel de partidas se tiene una ejecución 

superior al 97% en las partidas de Remuneraciones, Servicios, y Materiales y Suministros. 

 

La partida Remuneraciones representó la de mayor peso en el gasto, con el 82.3% lo que 
permitió cumplir con las obligaciones salariales y cuotas patronales de las cinco plazas por 
cargos fijos con que cuenta la institución. El 15.6% para cubrir gastos de funcionamiento, 
principalmente alquiler de oficinas, servicios básicos, seguros, y en menor cuantía otros 
gastos de operación, y un 2.1% en la adquisición de bienes duraderos.  
 
La institución ante la limitación en la disponibilidad de recursos ha realizado un gran 
esfuerzo para continuar con su uso racional tratando de que  afecte en la menor medida 
posible las actividades institucionales. 
 
De los recursos presupuestarios que ingresaron producto de la Transferencia Corriente se 
ejecutó el 99,2% y lo correspondiente al superávit libre autorizado e incorporado al 
presupuesto se ejecutó el 98.9.4%. 
 
Del total de recursos presupuestarios que ingresaron en el período se ejecutó el  99,0%. 
 
Se tramitaron ante la Autoridad Presupuestaria cuatro modificaciones al presupuesto  para 
realizar ajustes entre subpartidas operativas, así como un Presupuesto Extraordinario para 
sustituir la fuente de financiamiento del presupuesto según lo indicado en el Decreto 
No.40808-H. 
 
El gasto presupuestario efectivo fue de ¢111.19 millones manteniéndose dentro del límite 
establecido por la Autoridad Presupuestaria para el 2018 en ₵113.9, y según lo indicado en 
STAP-1916-2017 del 24 de noviembre del 2017. 
 
 
 
FACTORES Y ACCIONES CORRECTIVAS DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA POR 

PROGRAMA 

 

De acuerdo con los resultados a nivel del programa presupuestario complete la siguiente 

información con las partidas que presenten un porcentaje de ejecución presupuestaria 

inferior o igual al 90,0% sin considerar el recurso externo. 

 

Cuadro 2 
COMISION DE ENERGIA ATOMICA DE COSTA RICA  

Factores y acciones correctivas para resultados inferiores o iguales a 90% de ejecución 
Al 31 de diciembre 2018 

Nombre de la 
Partida 

Porcentaje 
de 

ejecución 

Factores que 
incidieron 

en la 
subejecución 

(a) 

Indicar cómo 
el porcentaje 
de ejecución 

afectó la 
programación 

presupuestaria 
1/ 

Acciones 
correctivas para 

mejorar el 
resultado de 

ejecución              
(b) 

Plazo de 
implementación /2 

Responsable /3 

Bienes 

Duraderos 

80,9  n.a.   Ana I. 

Alvarado S. 



Nombre de la 
Partida 

Porcentaje 
de 

ejecución 

Factores que 
incidieron 

en la 
subejecución 

(a) 

Indicar cómo 
el porcentaje 
de ejecución 

afectó la 
programación 

presupuestaria 
1/ 

Acciones 
correctivas para 

mejorar el 
resultado de 

ejecución              
(b) 

Plazo de 
implementación /2 

Responsable /3 

Transferencias 

Corrientes 

71,9  n.a.   Ana I. 

Alvarado S. 

1/ Esta columna deben completarla únicamente las entidades que tienen producción cuantificable (productos, indicadores, metas). 
2/ Indicar la fecha del 2019 en que iniciará la implementación de la acción correctiva, ejemplo: dd/mm/aaaa, 3/ Se refiere a la persona 
responsable directa de ejecutar la acción, no necesariamente debe ser el (la) Director (a) del Programa. 
 
Fuente: Informe ejecución presupuestaria 2018 
 
 
 
 
 
 

(a) Factores que afectaron: 
 

1.  La partida Transferencias Corriente, presenta una ejecución del 71,9% (¢346.487,59) 
que incluye: 

a. La Transferencia a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención 
de Emergencias (CNE) en cumplimiento a lo indicado en la Ley 8488, artículo 46, se ejecutó 
el 100% por un monto de ¢95.233,59. 

b. La subpartida 6.03.99 Otras prestaciones que incluye los subsidios por 
incapacidades de los funcionarios de la institución,  refleja un gasto del 64,9% 
(¢251.254,00), Durante el año se incorporaron recursos adicionales provenientes de la 
partida Remuneraciones previendo  subsidios recurrentes por enfermedad tanto por el INS 
como CCSS, en esta subpartida en particular es difícil determinar su comportamiento en el 
año. 

 
2. La partida Bienes Duraderos, presenta ejecución del 80.9% (¢2.295.865). La 

subpartida 5.01.05 Equipo y programas de cómputo se logró cumplir en un 98,2%, y la 
5.01.04 Equipo y mobiliario oficina, no se logró la adquisición planificada debido a las 
limitaciones de tiempo y recurso humano para cumplir con los procedimientos de 
compra. 

 
 

(b) Acciones: 
 

1. En la partida de Transferencias Corrientes y específicamente la subpartida 6.03.99 
Otras prestaciones, las estimaciones y/o las correcciones son difíciles de aplicar, 
debido a que existe una incertidumbre del monto que se va a utilizar, dado que no 
se puede prever cuando un funcionario de la institución va a incapacitar y por cuanto 
tiempo.  

2. Para el año 2019 la disponibilidad de recursos para la adquisición de bienes se 
reducen en un 77%, y se espera al menos adquirir  aquellos que sean de extrema 
necesidad. 

 
La única persona responsable de las labores del área financiera es la encargada de llevar 
a cabo el seguimiento de la ejecución presupuestaria de la institución. 
 
 
  



SOBRE TRANSFERENCIAS  
 

 

 

Cuadro 3 

Comisión de Energía Atómica 

 

etalle de Transferencias realizadas a otras instituciones 

Al 31 de diciembre de 2018 

 

Entidad Monto Presupuestado Monto Transferido % Ejecución 

 Comisión Nacional 
de Prevención de 
riesgos y atención de 
emergencias (CNE) 

 95.234,0  95.233,6  100,0 

        

 

Fuente: Informe ejecución presupuestaria 2018 

 

 

Nota: Se transfieren recursos a la CNE a fin de cumplir lo establecido en la Ley 8488, artículo 46, 

correspondiente al 3% del superávit presupuestario del periodo 2017, se transfirió el 100% de lo 

presupuestado. 

 

 

Nombre del máximo jerarca: Esteban Picado Sandí, PRESIDENTE 
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este documento 
Ubicación: 
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3.  ANÁLISIS PROGRAMATICO 
 
Código y nombre del Programa: Comisión de Energía Atómica de Costa Rica. Ley 
4383. Ley Básica para Usos Pacíficos de la Energía Atómica.  
 
Misión del Programa:  
 
Fomentar, promover, divulgar y apoyar la capacitación en el campo de los usos pacíficos 
y seguros de la energía atómica, a fin de contribuir al desarrollo nacional, mediante 
servicios de asesoría que faciliten la obtención de recursos de cooperación técnica con la 
participación de instituciones nacionales, internacionales y la empresa privada, con la 
finalidad de mejorar la calidad de vida de la población costarricense. 
 
Objetivos Estratégicos Institucionales: 
 
1. Fortalecimiento institucional de la CEA para mejorar la capacidad de gestión, 

recurso humano e infraestructura para llevar a cabo los objetivos de la ley 4383, 
Ley Básica de Usos Pacíficos de la Energía Atómica. 
 

2. Aumentar el número de actividades de cooperación técnica que contribuyan a 
mejorar la promoción, la divulgación y aplicación de los usos pacíficos de la 
energía atómica, así como facilitar el acceso de los usuarios de la tecnología 
nuclear mediante servicios de asesoría que permitan su uso seguro. 
 

 
Objetivos Estratégicos del Programa (OEP):  
 
Para el periodo anual 2018 se establecieron los siguientes cinco Objetivos Estratégicos 
del programa:  
 
OEP 1. Servicio digital para el registro de usuarios de uso pacífico de la tecnología 
nuclear.  
 
OEP 2. Estrategia nacional de investigación, desarrollo y aplicaciones de las tecnologías 
nucleares que incluya entre otros aspectos la priorización de las áreas de interés y la 
actualización de la normativa vigente y otras conexas.  
 
OEP 3. Fortalecimiento institucional por medio de la gerencia de la cooperación técnica de 
los usos pacíficos de la tecnología nuclear y radiaciones ionizantes. 
 
OEP 4. Mejorar el proceso de autorización de las licencias para el funcionamiento de 
equipos, instrumentos o sustancias radiactivas naturales o artificiales en la industria, la 
enseñanza e investigación. 
 
OEP 5.  Brindar criterio técnico para orientar y definir la política nacional en el uso pacífico 
de la tecnología nuclear y radiaciones ionizantes. 
 
 

 



ANÁLISIS DE LOS LOGROS OBTENIDOS 

3.1 Programas con producción no cuantificable 

Para referirnos a los logros obtenidos en el período 2018 se requiere mencionar el 

producto no cuantificable de la CEA cual corresponde a:  

“Servicios de Asesoría y de gestión para la obtención de recursos de cooperación 

técnica para el financiamiento de proyectos en el campo de los usos pacíficos de la 

energía atómica que contribuyan a elevar la calidad de vida de la población 

costarricense.”  1 

Así como la misión del programa definida de la siguiente manera: “Fomentar, promover, 

divulgar y apoyar la capacitación en el campo de los usos pacíficos y seguros de la 

energía atómica, a fin de contribuir al desarrollo nacional, mediante servicios de 

asesoría que faciliten la obtención de recursos de cooperación técnica con la 

participación de instituciones nacionales, internacionales y la empresa privada, con 

la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población costarricense.  

La gestión desarrollada por la Comisión de Energía Atómica de Costa Rica en el período 

se orientó a cumplir con la misión que tiene como sustento el marco legal (Ley 4383) y 

brindar el servicio establecido por la institución, para ello se realizaron: a) actividades de 

promoción para el uso pacífico de la tecnología nuclear, proyectos nacionales y regionales 

de cooperación técnica con el apoyo de recursos nacionales y de fuentes internacionales;  

b) actividades de gestión para la priorización y utilización de mecanismos de cooperación 

internacional que permitan el acceso a tecnología nuclear;  c) autorización mediante 

licencias de usuarios de equipos y fuentes radiactivas;  d) asesoría al Poder Ejecutivo 

para la actualización de la normativa nacional en armonía con los requerimientos 

internacionales.  

Entre los logros obtenidos en el periodo 2018 que contribuyeron con la misión y los 

objetivos estratégicos del programa (OEP) se destacan los siguientes: 

1. Se continuó con el registro e inclusión de usuarios mediante el uso de la matriz 

disponible en formato Excel, se recopiló e incluyó la información manual de 

usuarios que desarrollan actividades de aplicaciones e investigación en técnicas 

nucleares y radiaciones ionizantes con el fin de contar finalmente con el acervo y 

registro de los usuarios.  El reto más importante es poder contar con la base de 

datos diseñada e incluida en la web de la CEA y que ambas herramientas 

informáticas se encuentren instaladas en el servidor del MICITT cuyo ofrecimiento 

se encuentra pendiente de concretar por parte de las autoridades y funcionarios a 

cargo del sistema en el MICITT. El material elaborado durante el año 2018 fue 

entregado a los funcionarios del MICITT. Este logro está relacionado con el OEP 

1. 

 

                                                           
1
 El producto de la CEA se ve reflejado en la dinámica que la CEA ha establecido en los Objetivos Estratégicos 

del Programa,  se caracteriza por medirse con indicadores de calidad por cuanto el resultado final es el grado 
de satisfacción del participante o usuario en relación al servicio brindado por la institución. El indicador de 
resultado final del producto corresponde a: Porcentaje de Satisfacción de los usuarios meta de la CEA 
durante el periodo.  



2. Se continuó con las gestiones de apoyo, recomendaciones al MICITT-MIDEPLAN-

Relaciones Exteriores y al Poder Ejecutivo para avanzar en la definición de una 

estrategia nacional de investigación, desarrollo y aplicaciones de las tecnologías 

nucleares.   

 Se colaboró y participó activamente con el proceso de convocatoria y 

priorización de los proyectos que conforman el programa nacional, regional, 

interregionales de cooperación técnica a presentar por el país ante las instancias 

internacionales para consideración y ejecución en el periodo 2020-2021.  

 Se continuó con la coordinación nacional del Acuerdo Regional de 

cooperación ARCAL.  

 Se contribuyó y aportó criterio en la elaboración de un “Protocolo para la 

coordinación de la Comisión Interinstitucional en el marco del programa de 

cooperación técnica de Costa Rica con el Organismo Internacional de 

Energía Atómica.”, con el cual se pretende establecer los procedimientos para la 

organización y funcionamiento de una comisión interinstitucional que facilite la 

convocatoria, análisis y aprobación de los programas nacionales de cooperación 

técnica de conformidad con la legislación nacional y los requisito establecidos por 

los entes internacionales. El documento fue elaborado con la participación de 

funcionarios de MIDEPLAN, MICITT, MREE, CEA.  Estos logros están 

relacionados con el OEP 2. 

 

3. Se establecieron y firmaron dos acuerdos de cooperación entre instituciones 

nucleares, los acuerdos se concretaron mediante el instrumento denominado 

memorándum de entendimiento, estos acuerdos surgieron por el interés e  

iniciativas adicionales de las autoridades institucionales que participaron en la 

primera reunión realizada en el marco del proyecto regional RLA/0/062. Promoción 

de la sostenibilidad y la creación de redes entre las instituciones nacionales de 

energía nuclear. ARCAL CLXIII), proyecto regional que coordina la Comisión de 

Energía Atómica en nuestro país: a) Memorandum de Entendimiento entre la 

Comisión de Energía Atómica (CEA) de Costa Rica y el Instituto Nacional de 

Investigaciones Nucleares de México (ININ); b) Memorandum de 

Entendimiento entre la Comisión de Energía Atómica (CEA) de Costa Rica y 

el Instituto Peruano de Energía Nuclear de Perú. Este logro está relacionado 

con el OEP 3. 

 

4. La CEA logró participar y ser designada como instancia nacional coordinadora del 

proyecto regional ARCAL RLA/0/062. Promoción de la sostenibilidad y la 

creación de redes entre las instituciones nacionales de energía nuclear. 

(ARCAL CLXIII). El proyecto inició en enero de 2018 y busca fortalecer y dar 

sostenibilidad a las instituciones nucleares de la región de América Latina y El 

Caribe, mediante la mejora de elaboración de planes de acción estratégicos se 

persigue incrementar la cooperación en investigación, optimización del uso de las 

instalaciones existentes, desarrollo de planes de negocios y servicios, gestión del 

talento nuclear y apoyo en la acreditación de los laboratorios de las instituciones 

involucradas. LA CEA participo con dos funcionarios en la Primera Reunión de 

Coordinación del Proyecto llevada a cabo del 9 al 13 de abril de 2018 en Ciudad 

de México. Este logro está relacionado con el OEP 3. 



 

5. Fortalecimiento de la CEA. La Junta Directiva llevó a cabo al menos 3 reuniones 

de trabajo para el análisis y la formulación del plan estratégico institucional donde 

se reflexionó sobre el papel de la CEA a nivel del desarrollo nacional, lecciones 

aprendidas y aspectos positivos y aportes realizados.  Está claro que el país 

cuenta con una Ley Básica de Energía Atómica para usos pacíficos (1969) que 

requiere ser actualizada con el fin de fortalecer a la Comisión de Energía 

Atómica (CEA) de Costa Rica, dado su papel relevante desempeñado en los 

últimos 49 años, en el fomento promoción, aplicaciones, el desarrollo y la 

investigación de la energía atómica con fines pacíficos de la energía atómica y 

tecnología nuclear, así como revisar los compromisos asumidos desde el año 

1995 por el Ministerio de Salud (autoridad competente) en materia de regulación, 

control y fiscalización de las radiaciones ionizantes. Al respecto se realizaron 

reuniones de trabajo internas e interinstitucionales con el fin de motivar a la 

actualización y fortalecimiento de la CEA asimismo se actualizó el Plan Estratégico 

Institucional para el siguiente ciclo 2019-2023. Este logro está relacionado con el 

OEP 3. 

 

6. Gerencia ARCAL-Costa Rica. Se llevaron a cabo las gestiones de la Coordinación 

Nacional del Acuerdo Regional ARCAL, para ello brindó el seguimiento de 8 

proyectos regionales de cooperación técnica, cuya ejecución se encuentra bajo la 

responsabilidad de las instituciones nacionales que fueron designadas.  Durante el 

periodo 2018-2019 se han iniciado y ejecutaran los proyectos regionales que se 

aprobaron en el marco del Acuerdo Regional ARCAL en áreas temáticas tales 

como: Industria, Medio Ambiente, Medio Ambiente Marino Costero, Seguridad 

Alimentaria, Energía, Salud Humana, Salud animal. Se participó en la XIX Reunión 

del Órgano de Coordinación Técnica de ARCAL (OCTA) llevada a cabo del 14 al 

18 de mayo de 2018 en Viena, Austria. Este logro está relacionado con el OEP 3. 

 

7. Convocatoria para nuevo ciclo de proyectos ARCAL. Se logró la participación y 

coordinación del proceso de convocatoria para los proyectos regionales ARCAL 

para el ciclo 2020-2021 en áreas temáticas tales como: Medio Ambiente, 

Seguridad Alimentaria, Energía, Tecnología con Radiación y Salud Humana. Este 

logro está relacionado con el OEP 3. 

 

8. Asesoría y presentación de informes a la Oficina Nacional de Enlace OIEA-MICITT 

en los temas relacionados a la cooperación técnica internacional con el OIEA. 

 

9. Presentación de Resultados y estrechar lazos de colaboración entre instituciones 

nucleares y academia. Participación en Reunión regional sobre el papel de la 

academia y de las instituciones en la promoción de las tecnologías nucleares, 

llevada a cabo del 26 al 30 de noviembre de 2018 y la Conferencia Ministerial 

sobre Ciencia y Tecnología Nuclear: Abordar los desafíos actuales y emergentes 

del desarrollo; ambos eventos llevados a cabo en Viena, del 26 al 30 de noviembre 

2018.  El OIEA dispuso financiar ambas actividades con recursos del proyecto 

RLA/0/062. Promoción de la sostenibilidad y la creación de redes entre las 

instituciones nacionales de energía nuclear (ARCAL CLXIII), por la CEA participó 



la Directora General y por la Academia el Vicerrector de Investigación de la 

Universidad Nacional. Este logro está relacionado con el OEP 3. 

 

 

10. Divulgación de la gestión de conocimiento en la esfera nuclear. Apoyo organizativo 

y participación en el Curso Subregional en Gestión de Conocimiento Nuclear, 

realizado en el Hotel Bouganvillea, del 03 al 07 de diciembre de 2018, en el marco 

del proyecto RLA/0/057. “Mejora de la enseñanza, la capacitación, la divulgación y 

la gestión de conocimiento en la esfera nuclear”.  

 

11. Cumplimiento de la emisión de licencias para el funcionamiento de equipos, 

instrumentos o sustancias radiactivas naturales o artificiales en la industria, la 

enseñanza e investigación, previa autorización y criterios emitidos por el Ministerio 

de Salud. Este logro está relacionado con el OEP 4 y fue atendido y cumplido 

según lo programado. 

 

12. Asesoría, criterios y recomendaciones.  En el periodo se contribuyó con a) aportes 

para la priorización y aprobación de proyectos de cooperación técnica para nuevo 

ciclo, b) seguimiento a lo dispuesto en el Marco Programático Nacional; c) insumos 

y criterios para la elaboración de una propuesta de ley nuclear que está 

elaborando el MICITT; d) Establecer y ampliar criterios para la definición de una 

autoridad reguladora a nivel nacional.  Análisis sobre los temas mencionados en al 

menos 6 sesiones de Junta Directiva y reuniones de trabajo multisectoriales y 

multidisciplinarios. En nuestro país las aplicaciones pacíficas de la energía atómica 

son de menor escala y orientadas al uso de tecnologías nucleares en campos 

específicos en sectores tales como Salud, Medio Ambiente, Agricultura, Industria, 

Investigación y Educación, por otra parte el país en su calidad de Estado Miembro 

del OIEA ha asumido y aceptado la adopción y cumplimiento de la normativa 

internacional establecida en el marco del OIEA, instancia que recomienda la 

definición de roles y responsabilidades nacionales para así cumplir con las normas 

internacionales en procura de la seguridad de la población.  El país requiere definir 

el marco legal para establecer el rol regulador, una Autoridad Reguladora con 

facultades especializadas para la regulación, autorización, control y fiscalización 

de las fuentes, materiales y equipos emisores de radiaciones que tenga 

independencia de criterio y aplicación de sanciones.  El órgano regulador debe 

cumplir con los estándares mínimos dispuestos internacionalmente por el OIEA y 

que contribuya a materializar lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2015-

2018, cuyo objetivo sectorial se dirigió al ordenamiento normativo y jurídico del 

sector ciencia, tecnología e innovación.  Se continuó con las actividades de 

asesoramiento a las instituciones nacionales con el fin de motivar al 

establecimiento de una Autoridad Reguladora nacional que cumpla con los 

criterios establecidos internacionalmente.  Este logro está relacionado con el OEP 

5. 

 

 



En relación a la vinculación de los logros del programa con lo establecido en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2015-2018, corresponde indicar que los siguientes objetivos 

estratégicos tributan al PND mencionado: 

OEP 1. Servicio digital para el registro de usuarios de uso pacífico de la tecnología 
nuclear. Este objetivo institucional está vinculado con el Objetivo Sectorial: 1.1 Sistema 
digital de integración de ciencia, tecnología e innovación costarricense.  
 
Ante las limitaciones de recursos, la CEA realizó avances para disponer de un registro 
manual y un diseño de la base de datos y la web. El material elaborado durante el año 
2018 fue entregado a los funcionarios del MICITT. Se espera contar con la gestión del 
MICITT para que ambas herramientas informáticas se encuentren instaladas en el 
servidor del MICITT cuyo ofrecimiento se encuentra pendiente de concretar por parte de 
las autoridades y funcionarios a cargo del sistema en el MICITT.  
 
OEP 2. Estrategia nacional de investigación, desarrollo y aplicaciones de las tecnologías 
nucleares que incluya entre otros aspectos la priorización de las áreas de interés y la 
actualización de la normativa vigente y otras conexas. Este objetivo institucional está 
vinculado con el Objetivo Sectorial: 2.1 Ordenamiento normativo y jurídico del sector 
ciencia, tecnología e innovación.  
 
El aporte realizado por la CEA se materializó mediante la contribución de insumos y 
criterios para la preparación de proyectos de cooperación técnica, así como para la 
elaboración de una propuesta de ley nuclear que está elaborando el MICITT. De 
relevancia la elaboración de un plan estratégico institucional para el fortalecimiento de la 
CEA. Así como participar activamente en la priorización de los programas nacionales, 
regionales, interregionales de cooperación técnica a presentar por el país ante las 
instancias internacionales para consideración y ejecución en el periodo 2020-2021. Se 
aportaron criterios y recomendaciones para la elaboración de un “Protocolo para la 
coordinación de la Comisión Interinstitucional en el marco del programa de 
cooperación técnica de Costa Rica con el Organismo Internacional de Energía 
Atómica.”, con el cual se pretende establecer los procedimientos para la organización y 
funcionamiento de una comisión interinstitucional que facilite la convocatoria, análisis y 
aprobación de los programas nacionales de cooperación técnica de conformidad con la 
legislación nacional y los requisito establecidos por los entes internacionales. El 
documento fue elaborado con la participación de funcionarios de MIDEPLAN, MICITT, 
MREE, CEA. 
 
Además se aportó criterios dirigidos a las autoridades nacionales para la definición e 
identificación del rol y responsabilidad de una Autoridad Reguladora en el país en 
atención de las disposiciones internacionales.  
 

 

 

 

 

 



 

Cuadro 4 

Comisión de Energía Atómica de Costa Rica 

Grado de cumplimiento de metas de producción 

Al 31 de diciembre de 2018 

Programa Producto Nombre de la Unidad de medida Meta 

Programada Alcanzada Porcentaje 
alcanzado 

Comisión 
de Energía 
Atómica de 
Costa Rica 

Servicios de 
Asesoría y de 
calidad en el 
campo de los 
usos pacíficos 
de la energía 
nuclear. 

1.1.  Porcentaje en el avance del diseño digital de 
la base de datos 

12,5 11,3 90 

1.2. Porcentaje de usuarios recopilados y 
registrados  

2.1. Porcentaje de participación de las áreas de 
interés en el uso pacífico de la energía atómica. 

12,5 11,4 91 

2.2 Porcentaje de avance de la actualización de la 
normativa.  

3.1. Cantidad de informes presentados por la 
Coordinadora Nacional de ARCAL ante el OIEA 

1 1 100 

3.2. Porcentaje de avance de la ejecución de al 
menos 7 proyectos de cooperación técnica en el 
año. 

50 50 100 

3.3. Cantidad de informes presentados por los 7 
coordinadores de proyectos con los avances del 
proyecto 

7 7 100 

3.4 Ejecución de al menos una actividad sobre 
presentación de resultados. 

1 1 100 

4.1.Cantidad de licencias emitidas 100 98 98 

5.1. Cantidad de asesorías y consultas. 1 1 100 

 

Fuente: Dirección General, Departamento Financiero Administrativo, Comisión de Energía Atómica de Costa Rica, al 31 de diciembre 2018. 

 

 

 

 



 

Cuadro 5 
Comisión de Energía Atómica de Costa Rica 

Grado de cumplimiento de indicadores de desempeño asociados al producto 
y ejecución de los recursos programados 

Al 31 de diciembre de 2018 
Nombre del indicador Meta Recursos Porcentaje de 

ejecución 

Programado Alcanzado Porcentaje 
alcanzado 

Programados Ejecutados 

1. 1. Avance del diseño digital de la base de datos. 12,5 11,3 90,0 14.241.750,0 12.817.575,0 90,0 
 
 

 

1.2. Porcentaje de actores registrados en el Sistema Digital de 
Integración Ciencia, Tecnología e Innovación costarricense 

2.1. Priorización de las áreas de interés a nivel nacional en el 
uso pacífico de la energía atómica 

12,5 11,4 91,0 14.241.750,0 12.959.992,5 91,0 

2.2. Actualización y armonización de la normativa del uso 
pacífico de la energía nuclear. 

3.1. Coordinación Nacional de la Cooperación Regional en la 
Región de América Latina y El Caribe 

1 1 100 1.139.340,0  1.139.340,0 100,0 

3.2. Seguimiento del proceso de las actividades con el OIEA-
ARCAL en el país (ejecución-vigencia-conclusión) 

50 50 100 71.778.420,0 71.778.420,0 100,0 

3.3. Promover y divulgar la información sobre los beneficios del 
uso de las tecnologías nucleares y otras conexas para resolver 
problemas relevantes de interés nacional. Así como la gestión 
de la capacitación y especialización de recurso humano 
mediante los programas disponibles con organismos 
internacionales, acuerdo regionales de cooperación horizontal, 
acuerdos multilaterales, entre otros. 

7 7 100  2.278.680,0  2.278.680,0 100,0 

3.4. Apoyar las estrategias de cooperación técnica y las 
actividades de comunicación y divulgación de los usos pacíficos 
de la energía atómica que coadyuven a lograr el Objetivo 
Estratégico Institucional y el programa. 

1 1 100 4.557.360,0  4.557.360,0 100,0 

4.1. Otorgar las licencias para el funcionamiento de equipo, 
instrumentos o sustancias radiactivas. 

100 98 98,0 4.557.360,0  4.522.017,3  99,2 

5.1. Asesorar al gobierno en aspectos técnicos y formular 
recomendaciones para la política nacional e internacional. 

1 1 100 1.139.340,0   1.139.340,0 100,0 

Total de recursos 113.964.000,0 111.192.724,8  97,6 

Fuente: Dirección General, Departamento Financiero Administrativo, Comisión de Energía Atómica de Costa Rica, al 31 de diciembre 2018. 

 

 

 

 

 

 



Resultados. 

Del análisis realizado se tiene como resultado que de acuerdo a lo establecido en el POI 

2018 se contó con limitados recursos para su ejecución. Pese a lo anterior se logró contar 

con la colaboración de entes externos que facilitaron recursos para ejecutar algunas de 

las actividades programadas.  El grado de cumplimiento de los indicadores se encuentra 

en el rango Cumplimiento Alto (CA) Mayor o igual a 90% es decir cumplimiento alto y 

según lo programado. 

No aplica comentario al respecto del “Informe sobre los resultados de la aplicación de las 

acciones correctivas indicadas en el Informe de Seguimiento del Primer Semestre del 

2018”. 

Entre los beneficios brindados por la CEA a la población objeto se mencionan los 

siguientes: 

OEP 1. Servicio digital para el registro de usuarios de uso pacífico de la tecnología 
nuclear.  
 
Beneficios:  

 Acervo del registro de usuarios de los usos pacíficos de la tecnología de 
radiaciones e información que permite mantener actualizado el registro 
mencionado. 

 Avances en la sistematización de la información necesaria para la participación en 
proyectos de cooperación técnica internacional. 

 Contar con información sobre las capacidades existentes (equipos, recursos 
humanos, tecnología, otros) en las instituciones nacionales para participar en la 
ejecución de proyectos de aplicación e investigación en el campo de las 
tecnologías nucleares. 

 Conocer los resultados obtenidos en los proyectos de cooperación técnica en los 
cuales ha participado el país y sus instituciones nacionales. 

 
OEP 2. Estrategia nacional de investigación, desarrollo y aplicaciones de las tecnologías 
nucleares que incluya entre otros aspectos la priorización de las áreas de interés y la 
actualización de la normativa vigente y otras conexas.  
 
Beneficios:  

 Establecimiento de directrices, definición de prioridades, procedimientos y otras 
herramientas para la presentación y aprobación del marco de cooperación técnica 
ante los entes internacionales. 

 Criterios, actualización y propuesta del ordenamiento de la normativa nacional que 
sea concordante con los requerimientos internacionales. 

 Criterios para la designación y definición del rol de Autoridad Regulatoria 
independiente con facultades de reglamentación, autorización, control y 
fiscalización de equipos, fuentes y materiales radiactivos, entre otros temas 
especializados. 

 
 
 
 



OEP 3. Fortalecimiento institucional por medio de la gerencia de la cooperación técnica de 
los usos pacíficos de la tecnología nuclear y radiaciones ionizantes. 
 
Beneficios: 

 Dirigir los recursos de la CEA al cumplimiento de las facultades otorgadas 
mediante la Ley 4383.  

 Contar con la orientar y priorización de las áreas de desarrollo de los usos 
pacíficos de la tecnología nuclear y radiaciones ionizantes para que contribuyan a 
los objetivos nacionales de desarrollo. 

 Acceso a recursos internacionales y nacionales para ejecutar proyectos de interés 
institucional y del país. 

 Participación en 8 proyectos regionales de cooperación técnica en el campo de los 
usos pacíficos de la tecnología nuclear en el marco del Acuerdo Regional ARCAL, 
lo cual permite el acceso a los últimos avances tecnológicos para resolver los 
problemas de interés nacional.   

 Contar con instrumentos de colaboración que faciliten la ejecución de visitas 
técnicas, becas, intercambio de experiencias entre instituciones similares a la 
CEA. 

 Buscar alternativas de asociaciones y trabajos conjuntos para llevar a cabo 
proyectos de interés común.  

 Brindar un mejor servicio de asesoría a las instituciones nacionales y a la 
población en general. 

 Dar a conocer los usos potenciales de las tecnologías nucleares y radiaciones 
ionizantes. 

 
 
OEP 4. Mejorar el proceso de autorización de las licencias para el funcionamiento de 
equipos, instrumentos o sustancias radiactivas naturales o artificiales en la industria, la 
enseñanza e investigación. 
 
Beneficios: 

 Control y uso adecuado de las tecnologías nucleares y radiaciones ionizantes para 
la protección de la población. 

 Registrar y monitorear a los usuarios, instalaciones que utilicen equipos, fuentes, 
materiales radiactivos y radiaciones ionizantes para un mejor control y evitar 
posibles accidentes y robos. 

 Recomendar protocolos de seguridad y protección radiológica a los trabajadores 
usuarios así como a pacientes y público en general. 

 Alertar a las instituciones nacionales en caso de uso inadecuado de la tecnología 
nuclear.   

 Velar por la aplicación de la normativa nacional e internacional en el campo de los 
usos pacíficos de la tecnología nuclear y radiaciones ionizantes. 

 
OEP 5.  Brindar criterio técnico para orientar y definir la política nacional en el uso pacífico 
de la tecnología nuclear y radiaciones ionizantes. 
 
Beneficios: 

 Adecuado seguimiento y desarrollo de las áreas prioritarias en protección 
radiológicas, seguridad de los equipos, fuentes y materiales radiactivos.  



 Instituciones con capacidades para hacer un uso adecuado de los equipos, 
capacitación, entrenamiento en las tecnologías nucleares y radiaciones ionizantes. 

 Actualización de las tecnologías nucleares instaladas en el país y disponibles en  
los sectores de la economía nacional: Salud Humana, Agricultura y Seguridad 
Alimentaria, Medio Ambiente, Industria, Tecnología de Radiaciones,  etc.  

 

 

Con relación a los recursos ejecutados del programa en relación con los logros 

alcanzados. 

La Comisión de Energía Atómica cuenta con un único programa, bajo el mismo nombre y 

la ejecución presupuestaria para el período 2018 alcanzó un 97,6% de lo presupuestado.  

A pesar de las restricciones y limitaciones establecidas por Directrices del Gobierno así  

como la escases de recursos presupuestarios como de personal fue posible alcanzar el 

97% de ejecución en el cumplimiento de las metas propuestas para el período, lo anterior 

se logró por medio del compromiso, mística y esfuerzo realizado por los cinco funcionarios 

con que cuenta la institución, principal recurso institucional cuyo gasto representa el 82% 

de los recursos ejecutados.  

De igual forma y en concordancia con las recomendaciones de las autoridades de 

gobierno, se realizó un gran esfuerzo por racionalizar el uso de los recursos disponibles 

para la operación de la institución y así poder alcanzar las actividades planificadas.  

 

Datos del (la) Director (a) del Programa:   

 

Nombre: M.Sc Lilliana Solís Díaz 

 

Dirección de correo electrónico: coatom@racsa.co.cr 

 

Número telefónico: 22481591 

 

Firma: 

 

Sello:  

LILLIANA SOLIS 
DIAZ (FIRMA)

Firmado digitalmente por 
LILLIANA SOLIS DIAZ (FIRMA) 
Fecha: 2019.01.25 15:31:59 
-06'00'



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS APARTADO PROGRAMATICO 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PROYECTOS REGIONALES ARCAL CONTINUACIÓN  
CICLO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

2016 - 2017 

 
CÓDIGO 

 
NOMBRE DEL PROYECTO 

PERIODO 
APROBADO 

 
CONTRAPARTE NACIONAL 

 
RLA/5/070 

(ARCAL CXLI) 

Fortalecimiento de las Medidas de  
Vigilancia y Control de la Mosca de 
la Fruta Utilizando la Técnica del 
Insecto Estéril en un Área Amplia y 
el Enfoque de Gestión Integrada de 
Plagas para la Protección y 
Expansión de la Producción 
Hortícola 

2016-2018 Ing. Jorge Arturo Saborío Céspedes  
Jefe del Programa Nacional Moscas 
de la Fruta 
Servicio Fitosanitario del Estado, 
Ministerio Agricultura y Ganadería 
Email: asaborio@sfe.go.cr  
 

 
RLA/5/069 

(ARCAL CXLII) 

Mejora de la Gestión de la 
Contaminación de los 
Contaminantes Orgánicos 
Persistentes Para Reducir el 
Impacto Sobre las Personas y el 
Medio  
 

2016-2019 M.Sc. Susana Briceño Guevara, 
Laboratorio de Análisis de Plaguicidas, 
CICA-UCR  
Email: 
susana.bricenoguevara@ucr.ac.cr / 
subg81@gmail.com 
 

 
 

RLA/5/071 
(ARCAL CXLIV) 

Contribuir a mejorar la 
productividad de las ovejas a través 
del uso de animales más 
resistentes. 

2016-2019 Dr. Víctor Manuel Montenegro Hidalgo 
Laboratorio de Parasitología 
Escuela de Medicina Veterinaria 
Facultad Ciencias de la Salud 
Universidad Nacional 
Email: 
victor.montenegro.hidalgo@una.ac / 
vmonte35@gmail.com 
 

 
RLA/1/013 

(ARCAL CXLVI) 

Mejoramiento del rendimiento 
industrial y la reducción del impacto 
ambiental mediante la tecnología 
de radiación.  
 

2016-2020 Ing. Mario Conejo Solís 
Escuela de Ciencia e Ingeniería de los 
Materiales 
Instituto Tecnológico de Costa Rica 
Email: mconejo@itcr.ac.cr 
 

 
RLA/6/077 

(ARCAL CXLVIII) 

Toma de Acciones Estratégicas 
para el Fortalecimiento de 
Capacidades de Diagnóstico y 
Tratamiento del Cáncer con un 
Enfoque Integral 

2016-2020 Dr. Carlos Rodríguez Rodríguez 
Hospital Nacional de Niños 
Caja Costarricense de Seguro Social  
Email: carlos.samoa@gmail.com 
 

 
RLA/7/021 

ARCAL CXLIX) 

El uso de isótopos ambientales y 
herramientas hidrogeoquímica 
convencionales para evaluar el 
impacto de la contaminación por 
actividades agrícolas y domésticas 
en aguas subterráneas de calidad.  

2016-2019 Sr. Johan Molina Delgado 
Coordinador del Laboratorio de 
Calidad de Aguas 
CICA-UCR 
Email: johan.molina@ucr.ac.cr 
 

 
RLA/5/068 

ARCAL (CL) 

Aumento del rendimiento y del 
potencial comercial de los cultivos 
de importancia económica.  

2016-2019 Dr. Rafael Orozco Rodríguez,  
Escuela de Ciencias Agrarias, 
Universidad Nacional  
Email: rafael.orozco.rodríguez@una.cr 
/rafaeloroz@gmail.com 
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PROYECTOS REGIONALES ARCAL 
CICLO DE COOPERACION TECNICA  2018-2019 

 
CODIGO 

 

 
NOMBRE PROYECTO 

 
CONTRAPARTE NACIONAL 

 

RLA/0/059 
ARCAL 
CLXII) 

Fortalecimiento de la cooperación regional. M.Sc. Lilliana Solís Díaz,  
Directora General 
Comisión de Energía Atómica 
Email: coatom@racsa.co.cr 

RLA/0/062 
(ARCAL 
CLXIII) 

Promover en la región de América Latina y el 
Caribe la sostenibilidad y la creación de 
redes dentro de las institucionales nucleares 
nacionales. 

M.Sc. Lilliana Solís Díaz,  
Directora General 
Comisión de Energía Atómica 
E mail: coatom@racsa.co.cr 

RLA/1/014 
ARCAL CLIX 
 

Promoción de Tecnologías de Ensayos no 
Destructivos para la Inspección de 
Estructuras Civiles e Industriales  

Ing. Oscar Chaverri Quirós 
Coordinador Laboratorio END 
Instituto Tecnológico de Costa Rica 
ochaverri@itcr.ac.cr 

RLA/1/105 
ARCAL CLX) 

Armonización de sistemas de gestión 
integrada y procedimientos de buenas 
prácticas en instalaciones de irradiación. 

M.Sc. Walter Vargas Segura 
Coordinador Técnico Laboratorio de Irradiación 
Gamma 
Escuela de Física 
Instituto Tecnológico de Costa Rica 
walvargas@itcr.ac.cr 

RLA/5/077 
ARCAL 
CLVIII) 

Aumento de los medios de subsistencia a 
través de la mejora de la eficiencia en el uso 
de agua asociado a las estrategias de 
adaptación y mitigación del cambio climático 
en la agricultura. 

Cristina Chinchilla Soto, Ph.D. 
Centro de Investigación en Contaminación 
Ambiental 
Universidad de Costa Rica 
cristina.chinchilla@ucr.ac.cr  

RLA/5/078 
ARCAL 
CLVII) 

Mejora de las prácticas de fertilización en 
cultivos de importancia nacional a través del 
uso de genotipos eficientes en el uso de 
macronutrientes y crecimiento de plantas que 
promuevan bacterias. 

Dr. Rafael Orozco Rodríguez 
Escuela de Ciencias Agrarias, Universidad 
Nacional 
rafael.orozco.rodríguez@una.cr  
rafaeloroz@gmail.com 

RLA/6/073 
ARCAL 
CLVI) 

Uso de isótopos estables como técnicas para 
el monitoreo e intervención con el fin de 
mejorar la nutrición en niños pequeños. 

Dra. Eugenia Quintana Guzmán 
Facultad de Microbiología 
Universidad de Costa Rica 
eugenia.quintana@ucr.ac.cr 

RLA/6/080 
(ARCAL CLII) 

Armonización de estándares en buenas 
prácticas de manufactura y control de calidad 
de radioisótopos y radiofármacos.. 

Dra. Patricia Zeledón Fonseca 
Servicio de Medicina Nuclear 
Hospital San Juan de Dios 
pzeledon@ccss.sa.cr 

RLA/7/023 
(ARCAL 
CLIV) 

Evaluación de componentes de aerosol 
atmosférico en zonas urbanas para mejorar 
la contaminación del aire y la gestión del 
cambio climático. 

Sr. Jorge Herrera Murillo 
Escuela de Ciencias Ambientales, Universidad 
Nacional 
Jorge.herrera.murillo@una.cr 
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ADHESION A CONCEPTOS DE PROYECTOS REGIONALES ARCAL 
CICLO 2020-2021  

CAPÍTULO COSTA RICA 
 

ÁREA 
TEMATICA 

PROPUESTA DE CONCEPTO CONTRAPARTES INTERESADAS POR COSTA RICA 

 
MEDIO 
AMBIENTE 

Uso de TAN para la caracterización del contenido 
elemental y composición química de la materia 
particulada fina en la contaminación atmosférica de áreas 
urbanas de Latinoamérica y el Caribe 

Jorge Herrera Murillo 
Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad 
Nacional/Ministerio de Salud 
jorge.herrera.murillo@una.cr  
laa@una.cr 

Utilización de las Técnica de Activación Neutrónica para 
caracterización elementar del material atmosférico 
particulado urbano 

Jorge Herrera Murillo 
Laboratorio de Análisis Ambiental 
jorge.herrera.murillo@una.cr  

 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

Fortalecimiento de los Laboratorios de Micotoxinas de 
América Latina y Caribe 

Susana Briceño Guevara  
CICA UCR 
Teléfono. 25118202 
Fax. (506) 22531363 
Email: plaguicidas.cica@ucr.ac.cr 
Susana.bricenoguevara@ucr.ac.cr 

Medición de la fracción inorgánica de arsénico en peces Federico Chaverri Suárez 
Departamento de Inocuidad de Alimentos del Laboratorio 
Nacional de Servicios Veterinarios (LANASEVE) del 
Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) 
fchaverri@senasa.go.cr 
fedechaverri@yahoo.com 

Aplicación de las técnicas analíticas nucleares para el 
desarrollo de la seguridad alimentaria en los países de 
América Latina y Caribe 

Jessie Matarrita Rodríguez  
CICA UCR 
Laboratorio de Análisis de Residuos de Plaguicidas y 
Compuestos Orgánicos. 
Email: jessie.matarrita@ucr.ac.cr 
jessieale@yahoo.com 

Estrategias para mejorar la productividad y eficiencia de 
los laboratorios de América Latina y el Caribe por medio 
de metodologías screening en la determinación de 
contaminantes (plaguicidas, drogas veterinarias, 
contaminantes químicos, micotoxinas) en alimentos. 

Federico Chaverri Suárez 
Departamento de Inocuidad de Alimentos del Laboratorio 
Nacional de Servicios Veterinarios (LANASEVE) del 
Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) 
fchaverri@senasa.go.cr  
fedechaverri@yahoo.com  
Mario Masis Mora  
Laboratorio de Plaguicidas.  
CICA-Universidad de Costa Rica.  
Alberto.masis@ucr.ac.cr  
mariomasis@yahoo.es 
 

Manejo genético y nutricional en la piscicultura marina de 
Latinoamérica 

Ángel Herrera Ulloa 
Email:   
angelherreraulloa@yahoo.com  
Universidad Nacional 
Escuela Ciencias Biológicas 

 Variedades de arroz (Oryza sativa) seleccionadas por su 
alta calidad e inocuidad para favorecer la seguridad 
alimentaria de América Latina y el Caribe. 

Rafael Santiago Orozco Rodríguez  
Universidad Nacional (UNA) 
 Escuela de Ciencias Agrarias, Programa BIOVERFI,  
E-mail rafael.orozco.rodriguez@una.cr  
 

Fortalecimiento de capacidades para la gestión del riesgo 
por contaminantes tóxicos en función de garantizar la 
calidad e inocuidad de los alimentos agrícolas producidos 
en cuentas de la región latinoamericana usando técnicas 
nucleares 

Greivin Mauricio Pérez Rojas 
Laboratorio de Análisis de Residuos de Plaguicidas y 
Compuestos Orgánicos CICA-UCR 
Email: greperez@gmail.com 
Greivin.perez@ucr.ac.cr 
 

Manejo sostenible de suelos, sustratos y portadores de Wagner Peña Cordero 
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materia orgánica que garanticen la calidad e inocuidad 
en la producción de vegetales apoyándose en el uso de 
técnicas nucleares y convencionales 

Cátedra Gestión Sostenible del Suelo 
Ing. Karla Montero Jara,  
Cátedra de Producción Agrícola 
Universidad Estatal A Distancia (UNED) 
wpena@uned.ac.cr 
 

Integración y mejora de capacidades regionales para la 
evaluación de cianobacterias y biotoxinas en la 
acuicultura y la certificación de sus productos aplicando 
técnicas isotópicas y nucleares 

Federico Chaverri Suárez 
Departamento de Inocuidad de Alimentos del Laboratorio 
Nacional de Servicios Veterinarios (LANASEVE) del 
Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) 
fchaverri@senasa.go.cr  
fedechaverri@yahoo.com   
Susana Briceño Guevara  
CICA UCR 
Email: plaguicidas.cica@ucr.ac.cr 
Susana.bricenoguevara@ucr.ac.cr 
 

Selección de mutantes de mayor calidad e inocuidad en 
cultivos de interés alimenticio 

Rafael Santiago Orozco Rodríguez  
Universidad Nacional (UNA) 
 Escuela de Ciencias Agrarias, Programa BIOVERFI,  
 E-mail rafael.orozco.rodriguez@una.cr 
 

Fortalecimiento de las capacidades de los laboratorios 
para monitoreo de residuos de plaguicidas 
neonicotinoides en abejas melíferas y miel en áreas 
agrícolas por medio de técnicas isotópicas. 

Federico Chaverri Suárez 
Departamento de Inocuidad de Alimentos del Laboratorio 
Nacional de Servicios Veterinarios (LANASEVE) del 
Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) 
fchaverri@senasa.go.cr  
fedechaverri@yahoo.com   
Jessie Matarrita Rodríguez  
CICA UCR 
Laboratorio de Análisis de Residuos de Plaguicidas y 
Compuestos Orgánicos. 
Email: jessie.matarrita@ucr.ac.cr 
jessieale@yahoo.com 
  

Implementación de estrategias y medidas que apoyen a 
garantizar la seguridad alimentaria en Latinoamérica y el 
Caribe 

Maria Patricia Sánchez Trejos 
Centro Nacional de Alta Tecnología 
CENAT 
Teléfono profesional: 506 25195835 
psanchez@cenat.ac.cr 
 

Inocuidad y seguridad alimentaria para el consumo 
interno en países productores de alimentos de 
Latinoamérica y el Caribe 

Mario Masis Mora  
Laboratorio de Plaguicidas.  
CICA UCR 
Alberto.masis@ucr.ac.cr   
mariomasis@yahoo.es  

 Fortalecimiento de las capacidades regionales de buenas 
Prácticas Agrícolas para Mejorar la Calidad de Suelos, 
Agua y Alimentos, a través de base de datos de 
información recolectada en los Laboratorios 

Wagner Peña Cordero 
Cátedra Gestión Sostenible del Suelo 
Ing. Karla Montero Jara,  
Cátedra de Producción Agrícola 
Universidad Estatal A Distancia (UNED) 
wpena@uned.ac.cr 
Greivin Mauricio Pérez Rojas 
 
Laboratorio de Análisis de Residuos de Plaguicidas y 
Compuestos Orgánicos 
CICA-UCR 
Email: greperez@gmail.com 
Greivin.perez@ucr.ac.cr 

Fortalecimiento de las capacidades de laboratorios de la 
región para evaluar la calidad e inocuidad de alimentos 
producidos por inducción de mutaciones 

Rafael Orozco Rodríguez,  
Universidad Nacional  
Escuela de Ciencias Agrarias, Programa BIOVERFI,  

mailto:wpena@uned.ac.cr
mailto:fchaverri@senasa.go.cr
mailto:plaguicidas.cica@ucr.ac.cr
mailto:Susana.bricenoguevara@ucr.ac.cr
mailto:rafael.orozco.rodriguez@una.cr
mailto:fchaverri@senasa.go.cr
mailto:jessie.matarrita@ucr.ac.cr
mailto:jessieale@yahoo.com
mailto:psanchez@cenat.ac.cr
mailto:Alberto.masis@ucr.ac.cr
mailto:mariomasis@yahoo.es
mailto:wpena@uned.ac.cr
mailto:greperez@gmail.com
mailto:Greivin.perez@ucr.ac.cr


Tel. 506 22773949, E-mail 
rafael.orozco.rodriguez@una.cr  
Federico Chaverri Suárez 
Departamento de Inocuidad de Alimentos del Laboratorio 
Nacional de Servicios Veterinarios (LANASEVE) del 
Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) 
fchaverri@senasa.go.cr  
fedechaverri@yahoo.com   
 

Fortalecimiento de los sistemas de aseguramiento de la 
calidad de los laboratorios regionales que realizan 
análisis de control, como vía para el mejoramiento de la 
calidad e inocuidad de alimentos destinado al consumo 
humano 

Federico Chaverri Suárez 
Departamento de Inocuidad de Alimentos del Laboratorio 
Nacional de Servicios Veterinarios (LANASEVE) del 
Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) 
fchaverri@senasa.go.cr  
fedechaverri@yahoo.com   
 

 
SALUD 
HUMANA 

Sistema unificado de garantía de calidad para servicios 
de radioterapia con nueva tecnología (Braquiterapia de 
Alta Tasa de Dosis, Teleterapia, CT Simuladores, y 
Radioterapia Superficial). 

Priscila Vargas Chavarría 
Hospital San Juan de Dios, Caja Costarricense del 
Seguro Social. 
Steven Arroyo Artavia, Servicio de Radioterapia Hospital 
México 
evarroyo@ccss.sa.cr  

Sistema regional de formación, evaluación, certificación y 
acreditación de recursos humanos dedicados a las 
diferentes áreas de la radio farmacia 
 

Martin Jiménez Cordero 
Caja Costarricense de Seguro Social, Medicina Nuclear 
Hospital San Juan de Dios 

Fomentar  el uso clínico de la medicina nuclear e imagen 
molecular para el diagnóstico oportuno de enfermedades 
del sistema nervioso central 
 

Isabel Berrocal Gamboa 
Caja Costarricense de Seguro Social  Servicio de 
Medicina Nuclear  Hospital San Juan de Dios 

Incorporación de nuevas metodologías en el control de 
calidad en radiofarmacia: 1) cromatografía líquida de alta 
resolución; 2) espectrometría de masas; 3) control de 
calidad de bio-radiofármacos; 4) control de calidad de 
nano-radiofármacos 
 

Didier Camacho Hernández 
Caja Costarricense de Seguro Social, Medicina Nuclear 
Hospital San Juan de Dios 

 
TECNOLOGIAS 
DE RADIACION 

Caracterizar y preservar el patrimonio cultural rico y vasto 
de América Latina y el Caribe. 

Walter Vargas Segura 
Instituto Tecnológico de Costa Rica TEC 
walvargas@tec.ac.cr 
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PROYECTOS REGIONALES ARCAL Y OIEA EN PROCESO DE DISEÑO PARA EJECUTAR EN EL  
CICLO 2020-2021 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



PROTOCOLO PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
DE COSTA RICA CON EL 

ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 
 

Se establece: 
Artículo 1. Objetivo del Protocolo 
Establecer los procedimientos para la organización y el funcionamiento de la Comisión 
Interinstitucional (CI) de la cooperación técnica internacional con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA) dentro del marco del Programa de Cooperación 
Técnica, de conformidad con lo establecido en la legislación nacional de competencia. 
Artículo 2. Integración de la Comisión Interinstitucional: 
a. Un (a) representante del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
(MICITT), cuya representación recae en el o la Oficial Nacional de Enlace (ONE), o quien 
se designe. 
b. Un (a) representante de la Comisión de Energía Atómica (CEA) o quien se designe y él 
o la Coordinadora Nacional ARCAL (CNA), o quien se designe. 
c. Un (a) representante del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (MRREE) cuya 
representación recae en el o la Oficial Nacional de Enlace Adjunto (ONA), o quien se 
designe. 
d. Un (a) representante del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN), o quien se designe. 
2.1 Los representantes de la Comisión Interinstitucional serán designados (as) por las 
Autoridades Responsables de las instituciones que lo integran. 
2.2 Adicionalmente, en caso de ser requerido, la Comisión contará con el apoyo técnico 
de algún (a) experto (a) para el análisis de propuestas específicas; quién será convocado 
previamente, en todo caso esta persona participará con derecho a voz pero sin voto. 
Artículo 3. Convocatoria de la Comisión Interinstitucional 
La Comisión Interinstitucional será convocada por MIDEPLAN a solicitud del o la Oficial 
Nacional de Enlace y/o la Comisión de Energía Atómica, en el momento en que el 
Organismo Internacional de Energía Atómica comunique oficialmente al país la apertura 
del nuevo ciclo de cooperación técnica. 
Artículo 4. Funciones de la Comisión Interinstitucional 
a. Analizar las notas conceptuales nacionales, regionales NO ARCAL e interregionales, y 
los conceptos que se presenten a consideración ante el Programa ARCAL, para que sean 
congruentes con las prioridades nacionales y el cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el Marco Programático 
Nacional, el Perfil Estratégico Regional y demás instrumentos de planificación nacional, y 
la política exterior del país. 
a.1 En el caso de las notas conceptuales a nivel nacional, regional e interregional, la 
Comisión Interinstitucional analizará las propuestas con base en el inciso “a” y establecerá 
su priorización. 
a.2. En el caso de los conceptos del Programa Regional ARCAL la Comisión 
Interinstitucional analizará las solicitudes de adhesión y hará las respectivas 
recomendaciones. 
a.3 La Comisión Interinstitucional verificará que en las notas conceptuales y los conceptos 
ARCAL no se presenten las mismas propuestas de forma paralela. 
b. Con base en los insumos recibidos por el o la Oficial Nacional de Enlace, el o la Oficial 
Nacional de Enlace Adjunto y el o la Coordinador(a) ARCAL, revisará, analizará y 
establecerá las prioridades y los criterios para la selección de los proyectos nacionales, 



regionales e interregionales ARCAL y NO ARCAL; y se elaborarán los Términos de 
Referencia y los lineamientos generales de la convocatoria. 
Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 
c. La Comisión Interinstitucional por medio de MIDEPLAN realizará la comunicación sobre 
la apertura de la convocatoria y recepción de solicitudes. 
d. Facilitar el seguimiento de los proyectos y programas que se encuentran en ejecución 
con recursos del OIEA. 
e. Los miembros de la Comisión Interinstitucional podrán someter a consideración de la 
misma otros temas. 
Artículo 5. De las sesiones de la Comisión Interinstitucional 
a. Los ciclos de Cooperación con el OIEA tienen una duración de dos años, por lo que las 
reuniones ordinarias de la Comisión Interinstitucional se llevarán a cabo cuando se 
comunique oficialmente la apertura para la preparación del ciclo respectivo. 
b. Cualquiera de los miembros de la Comisión Interinstitucional podrá solicitar a 
MIDEPLAN la convocatoria a sesiones extraordinarias. 
Artículo 6. Acuerdos 
Los Acuerdos en las reuniones serán tomados por mayoría simple y MIDEPLAN elaborará 
una minuta de cada reunión celebrada. 
Artículo 7. Modificación del Protocolo. 
Las modificaciones del protocolo serán discutidas por la Comisión en pleno en una 
reunión ordinaria o extraordinaria y serán acordadas por mayoría simple. 
Artículo 12. Vigencia: 
a. El presente protocolo tendrá vigencia a partir de la aprobación y firma de los miembros 
que la integran. 
b. Este Protocolo podrá ser revocado por acuerdo de las partes. 
FIRMAS---- 
/ 
Federico Torres Carballo Esteban Picado Sandí 
MICITT Comisión de Energía Atómica 
Jeannina Gutiérrez Ugarte Ana Marcela Calderón Garbanzo 
MIDEPLAN Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
 
 

 



México y Costa Rica fortalecen la ciencia nuclear 

Convenio de cooperación entre el ININ y el CEA 

 

Convenio de cooperación entre el ININ y el CEA 

Autor 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

Fecha de publicación 

09 de noviembre de 2018 

El 30 de octubre de 2018, se llevó a cabo en Viena, Austria la firma de un 

Memorándum de Entendimiento entre la Comisión de Energía Atómica (CEA) de 

Costa Rica y el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ). El 

documento fue firmado por la doctora Lydia Paredes Gutiérrez, Directora 

General del ININ y por el doctor Esteban Picado Sandi, Presidente de la CEA. 



 

La firma del Memorándum es parte de los logros obtenidos del proyecto ARCAL 

CLXIII–RLA/0/062 “Promoviendo la sostenibilidad y la creación de redes de 

instituciones nacionales de energía nuclear”. El proyecto mencionado inició en 

enero de 2018 y tiene como propósito fortalecer y dar sostenibilidad a las 

instituciones nucleares de la región, mediante la mejora de la elaboración de 

planes de acción estratégicos, el incremento de la cooperación en investigación, 

optimización del uso de las instalaciones existentes, la gestión nuclear, entre 

otras acciones. 

Algunas de las áreas en las que colaborarán México y Costa Rica son en 

medicina, agricultura, industria, física médica, hidrología isotópica, seguridad 

nuclear, técnicas de irradiación, protección radiológica, caracterización y 

conservación de patrimonio cultural, geofísica, gestión de la cooperación técnica 

entre otros sectores. 



Se planea realizar múltiples actividades en el convenio como: 

•  Capacitación de recursos humanos en producción de radioisótopos y 

radiofármacos. 

•  Intercambio de información científica nuclear y transferencia tecnológica. 

•  Apoyo en el diseño de infraestructuras nucleares y radiactivas. 

•  Realización conjunta de investigaciones en temas de interés común 

•  Intercambio de personal especializado, equipos, materiales e insumos para 

participar en actividades de investigación. 

•   Gestión de foros internacionales especializados en la materia. 

Sin duda alguna el convenio de cooperación firmado entre México y Costa Rica 

fortalecerá de forma trascendente a ambos países. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Fortalecer la colaboración entre instituciones nucleares 

Primera reunión de coordinación del proyecto RLA0062 

“Promoting the Sustainability and Networking of National 

Nuclear Energy Institutions” 

Primera reunión de coordinación del proyecto RLA0062 “Promoting the 

Sustainability and Networking of National Nuclear Energy Institutions” 

Autor 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

Fecha de publicación 

04 de mayo de 2018 

Del 9 al 13 de abril de 2018 se realizó en la Ciudad de México la primera reunión de 

coordinación del proyecto RLA0062 “Promoting the Sustainability and Networking 

of National Nuclear Energy Institutions”, que pertenece al Programa de 

Cooperación Técnica del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). 



A la reunión asistieron representantes de la región de América Latina y el Caribe: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Guatemala, México, 

Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. También 

participaron representantes del Acuerdo Regional de Cooperación de África (AFRA), 

quienes compartieron su experiencia sobre una iniciativa similar existente en el 

respectivo continente. 

El Programa de Cooperación Técnica del OIEA ha propiciado el progreso de la 

región de América Latina y el Caribe, gracias al establecimiento de instituciones y 

comisiones nacionales enfocadas en la investigación de las aplicaciones y usos 

pacíficos de la tecnología nuclear. 

En la ceremonia inauguracional de la reunión, hicieron acto de presencia la doctora 

Lydia Paredes Gutiérrez, Presidenta del OCTA de ARCAL y Directora General del 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), la Ministro María Teresa 

Rosas, de la Agencia Mexicana de Cooperación para el Desarrollo (Amexcid), el 

licenciado Pedro Guerra Morales, Jefe de la Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y 

Política Nuclear de la Secretaría de Energía (Sener), además de la doctora Bibiana 

Gómez Muñoz, Oficial Nacional de Enlace de México ante el OIEA. Por parte del 

Organismo Internacional de Energía Atómica asistieron Raúl Ramírez, Alberto Joao, 

Elena Domenica Urso, John Roberts, Maksoudi Mokdad y Benjamin Nyako. 



 

Los objetivos que se plantearon en la reunión fueron: 

 Analizar y evaluar el contexto de cada país de la región con relación a sus 

capacidades, estrategias de desarrollo y planes de negocio en el sector nuclear. 

 Conocer herramientas y experiencias para el desarrollo de planes estratégicos y de 

negocio en el ámbito nuclear. 

 Elaborar el plan de trabajo del proyecto, precisando las actividades y 

responsabilidades para lograr los resultados. 

 Articular redes locales y regionales para facilitar la comunicación, divulgación e 

interrelación de las instituciones nucleares. 

A partir de las presentaciones realizadas y el diálogo entre colaboradores, se 

identificaron las problemáticas comunes que afectan a las instituciones nucleares 

nacionales como el continuo decrecimiento de sus presupuestos, además de la 

dificultad para el reemplazo de cuadros técnicos y la transferencia de 

conocimiento, y la sostenibilidad institucional. 



 

Los países asistentes trabajaron en la elaboración de un programa de trabajo para 

el periodo 2018-2019, que estará integrado por entrenamientos, reuniones de 

expertos y visitas científicas, que contará con un presupuesto de €415,000 para su 

ejecución. 

Las delegaciones participantes resaltaron la necesidad de trabajar en el desarrollo 

de planes estratégicos y de negocios, al igual que de los beneficios de trabajar en 

una red formada por las instituciones de la región. Igualmente se identificaron 

numerosos planes estratégicos vigentes y la posibilidad de implementar mejoras 

sobre los mismos, en el aspecto de vinculación con los planes estratégicos 

existentes a nivel nacional. 

Todos los asistentes reafirmaron su compromiso de procurar acciones que 

contribuyan a la consolidación de los resultados logrados en la región, mediante el 

fortalecimiento de las instituciones nucleares. 



 

Contesta nuestra encuesta de satisfacción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Más proyectos de tecnología nuclear para América 

Latina y El Caribe 

El objetivo principal del evento fue iniciar los preparativos 

de la XIX Reunión Ordinaria del OCTA que se celebrará en 

Viena del 14 al 18 de mayo de 2018. 

 

El objetivo principal del evento fue iniciar los preparativos de la XIX Reunión 
Ordinaria del OCTA que se celebrará en Viena del 14 al 18 de mayo de 2018. 

Autor 
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

Fecha de publicación 
15 de mayo de 2018 



El grupo directivo del Órgano de Coordinación Técnica (OCTA) se reunió del 9 al 11 

de mayo del presente año, en la ciudad de Viena, Austria bajo la coordinación de la 

Presidenta y Coordinadora Nacional de México, la doctora Lydia Paredes Gutiérrez, 

Directora General del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ). La 

reunión contó con la presencia de Dazhu Yang, Director Adjunto del Departamento 

de Cooperación Técnica del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). 

Cabe destacar que el OCTA forma parte del Acuerdo Regional de Cooperación para 

la Promoción de la Ciencia y Tecnología Nucleares en América Latina y El Caribe. 

Algunas de sus funciones son elaborar y presentar programas de ARCAL, evaluar 

proyectos, entre otros. 

El objetivo principal del evento fue iniciar los preparativos de la XIX Reunión 

Ordinaria del OCTA que se celebrará en Viena del 14 al 18 de mayo de 2018. El 

Grupo Directivo revisó la agenda propuesta para la XIX Reunión Ordinaria del 

OCTA. Se analizaron todas las propuestas de tópicos y se incluyeron en la agenda 

de dicha reunión.  

Entre de los puntos discutidos en la reunión fueron la selección de proyectos para 

el ciclo 2020-2021 y la aprobación del programa de actividades por el 35 

aniversario de ARCAL, que se cumplirá en 2019. 

A la reunión también asistieron Daniel López, Vicepresidente del OCTA y 

Coordinador Nacional de Cuba, Francisco Rondinelli, Secretario del OCTA y 

Coordinador Nacional de Brasil, Cesar Tate, Coordinador Nacional de Argentina en 

calidad de Asesor, Nancy de la Cruz de México y en representación del Organismo 

Internacional de Energía Atómica participaron Raquel Scamilla y Raúl Ramírez. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



Perú y Costa Rica estrechan lazos en materia de la 

ciencia nuclear 

Convenio de cooperación entre el IPEN y la CEA 

 

 
 

El 30 de noviembre de 2018, se llevó a cabo en Viena, Austria la firma de un 

Memorándum de Entendimiento entre la Comisión de Energía Atómica (CEA) de 

Costa Rica y el Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN). El documento fue 

firmado por la doctora Susana Petrick, Presidenta del IPEN y por el doctor Esteban 

Picado Sandi, Presidente de la CEA. 

 

El Memorándum tiene la finalidad de establecer las bases de colaboración entre el 

IPEN y la CEA para promover el desarrollo de los usos pacíficos de la energía 

atómica mediante proyectos, actividades y servicios, destinados al mejor 

aprovechamiento de los recursos humanos, equipamiento, materiales e insumos en 

las actividades de investigación, desarrollo, innovación, asesoramiento y apoyo 

relacionados al quehacer de ambas instituciones. 

  

 

 


